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4. En el Parque Nacional de Garllionay:

La Gomera (Canarias)

Del 1 al 20 de julio, 26 jóvenes (13 españoles y 13 extranjeros), de
dieciocho a veintiséis años.

Del 22 de julio al 10 de agosto, bilateral, 26 jóvenes (13 españoles y
13 italianos), de dieciocho a veintiséis años. .

Del 12 al 31 de 3&osto, bilateral, 26 jóvenes (13 españoles y 13
italianos), de dieciocho a veintiséis años.

S. En el Parque Nacional de Ordesa:

Escalona (Huesea)

Del 1 al 20 de julio, 20 jóvenes desempleados (10 españoles y 10
británicos), de dieClOCho a veintiséis años.

Este tumo se continuará del 20 de julio al 10 de agosto en Gales
(Gran Bretaña).

Del 22 de julio al 10 de agosto, bilateral, 26 jóvenes (13 españoles y
13 alemanes), de dieciocho a veintis6is años.

Del 12 al 31 de agosto, bilateral, 26 jóvenes (13 españoles y 13
alemanes), de dieciocho a veintiséis años.

Tertera.-Cuotas. La cuota de participación será de 5.000 pesetas,
que comprende los gastos de alimentaClón, actividades y aSistencia
sanitaria de primeros auxilios. Los desplazamientos serán por cuenta de
los interesados.

Los participantes en el primer tumo de Escalona, con continuación
en 0a1~ estarán exentos de cuota. A estos jóvenes se les abonarán los
gastos de desplazamiento.

Cuarta.-Exenciones del pago de cuota:
1. El Instituto de la Juventud podrá conceder basta el 25 por lOO

del total de las plazas convocadas en régimen gratuito.
Los solicitantes de plaza gratuita deberán acreditar que la renta neta

anual es inferior a 3g2.500 pesetas por cada miembro de la unidad
familiar.

2. A los efectos exclusivos de lo establecido en el párrafo prece
dente, se determina 10 que sigue:

a) Cálculo de la renta neta anual de la, unidad familiar de que fonna
parte el solicitante: Se hará tomando como base la Declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del año 1987: De la
«base imponible» o de la «base imponible gravada» que figure en dicha
Declaración se deducirán las retenciones y pagos fraccionados expresa
dos en la misma., restando o sumando, finalmente. la cuota diferencial.

b) Cálculo de la renta neta anual por cada miembro de la unidad
familiar: Se efectuará dividiendo la cantidad total resultante de las
operaciones que se han expresado, en el Párrafo precedente por el
número de miembros integrantes de la unidad familiar.

e) Int~ntes de la unidad familiar: Tendrán la consideración de
miembros integrantes de la unidad familiar: El declarante. su cónyuge y
las personas que, teniendo derecho a ello, figuren relacionadas en la cara
primera de la susodicha Declaración del año 1987, dentro de los
recuadros correspondientes a «otros miembros de la unidad familiar» y
«otras personas con deducciÓn».

d) Documentos que servirán de base para el cálculo de la renta neta
anua!: Con objeto de poder ef~ct1Jar los cálculo a que se, refieren 105
párrafos a) y b) precedentes, los solicitantes acompañarán la documenta
ción justificativa de los miembros integrantes de la unidad familiar, de
los ingresos, gastos, retenciones y pagos fraccionados 0, en su lugar,
fotocopia compulsada de la Declaración sobre la Renta de las Personaa
Fisicas del año 1987 y fotocopia compulsada deldoc1Jmento de ingreso
o devolución. En el supuesto de que la unidad familiar no hubiera
estado sujeta a la obligación de declarar de confonnidad con las normas
vigentes para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Física;¡ del año
1987, se acompañará una relación de ingresos íntegros obtenidos por los
diversos apartados que se contienen en el impreso oficial de Declaración
de dicho Impuesto, señalando, cuando proceda. los gastos, retenciones
y pagos fraccionados que le hubiera corre5pondido cOQ.signar en la
Declaración del Impuesto de haber estado obligado a su presentación. Al
final de dicha relación se ex~resará el nombre y apellidos. núrr.cro dd
documento nacional de idenudad, parentesco y año de nacimiento de las
personas integrantes de la unidad familiar, según ]0 señalado en el
precedente párrafo c).

La antedicha relación será firmada por la persona a la que hubiera
correspondido la calidad de (<declarante>} del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas del año 1987, debiendo reflejar con claridad su
nombre y apellidos, número del documento nacional de identidad y
fecha de nacimiento.

3. Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas que
tramiten y adjudiquen la totalidad de las plazas que les corresponda,
scg¡1n lo que se determina en el párrafo último de la base sexta.. podrán
conceder el 2S por 100 de aquéllas como exentas de pago oe cuota,
siempre que los solicitantes se hallen comprendidos en el límite de renta
señalada en el apartado 1 de la presente base y se cumplan las
ceterminaciones establecidas en el apartado 2.

Quinta.-So/icitudes de inscripción. Se enviarán antes del 27 d.e
mayo por cualquiera Jo los medios establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, a los organismos de Juventud de las ComuDIda
des Autónomas o al Instituto de la Juventud (calle Jo~ Ortega y Gasset,
número 71, 28006 Madrid), los siguientes documentos:

- Solicitud de inscripción, cuyo modelo se facilitará en los organis
mos expresados anteriormente.

- Fotocopia del documento nacional de identidad u otro documento
oficial que acredite la edad e identidad del, solicitante.

Quienes deseen solicitar exención de la cuota deberán adjuntar,
además de los documentos anteriores, los documentos que proceda,
según se señala en el párr,afo d) del apartado 2 de la base cuaqa.

Sexta.-Adjudicación de plazas. Las plazas convocadas para Jóvenes
españoles se adjudicarán directamente por el Instituto de la J u-yentud y
los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas, temendo en
cuenta los porcentajes siguientes:

El 25 por 100 del total de las plaus, por el Instituto de la Juvcntud
El 7S por 100 del total de las plazas, por los Servicios de Juyentud

de las Comunidades Aut6nom:ls, según el porcentaje que le corresponde
a cada una de acuerdo con su población Juvenil.

~ptima.-Pago de cuotC'.s:
1. Los solicitantes admitidos por los Servicios de Juventud de las

Comunidades Autónomas ingresarán el importe de la cuota en cualquier
Entidad bancaria o Caja de Ahorros, a nombre del Instituto de la
Juventud, en la cuenta corriente 12.463 del Banco de Santander, agencia
número 3, ca1le Conde de Peñalver, número 46, 2g006 Madrid, y
presentarán el justificante de pago en el mismo organismo donde hayan
efectuado su solicitud.

2. A los solicitantes inscritos directamente en el Instituto de la
Juventud, a los que corresponda la adjudicación de plaza. se les
notificará antes del 10 de junio y, de igual manera que se señala en. el
apartado anterior, ingresarán el importe de la cuota. dentro de los ~~z
cUas siJ.!,rientes al de la recepción de dicha notificación, debiendo rem1trr
el justificante del in~eso a dicho Organismo.

En caso contrano. éste adjudicará la plaza al solicitante que
corresponda de los incluidos en la correspondiente lista de espera.

OCtava.-Devoluciones de cuota:
l. Cuando se renuncie a la plaza adjudicada, Que en todo caso

deberá hacerse por escrito, el Instituto de la Juventud devolverd.:

a) Por cualquier causa de renuncia:

- El total de la cuota ingresada, cuando la renuncia se notifique al
menos con doce días de antelación respecto al de comienzo de la
actividad.

- El 75 por 100 de la cuota ingresada, cuando la renuncia se
notifique al menos siete días antes del comienzo de la actividad.

b} Por causa razonablemente imprevisible y ajena a la voluntad del
solicitante, que deberá acreditarse documentalmente:

- El SO por 100 de la cuota ingresada, cuando la renunc~a se
notifique con menos de siete días de antelación respecto al de co:menzo
de la actividad.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se entenderá por
día de notificación el de la entrada del correspondiente escrito de
renuncia en el Registro Gener:ü del Instituto de la Juventud (calle José
Ortega y Gasset, número 71, 28006 Madrid).

ORDEN dz i3 de marzv de 1989 por la que se convoca la
acth'idad de Campos de Trabajo denominada ('Defensa de!
Patrimonio Natura: y Cultural Sumergido. 1989».

HInos. Sres. El Ministerio de Asuntos Sociales ha previsto a.ctu<1cio~

nes Que permitan aproximar los jóvenes a la Naturaleza, posibiJitz.~do
:ll mismo tiempo su iniciativa en los trabajos de arqueología ;;ubmanna,
,la convivencia en grupo)' el trabajo en común.

Desde tales supuestos. y previo acuerdo con las Direcciones G~ne;a
les encargadas de los Servicios de Juventud de las .C~munldaqes
Autónomas, se ha consider<l.do oportuno convocar una actlVldad relaCiO
nada con el conocimiento d~ nuestro patrimonio natural, contando para
su realización con la colaboración de la Dirección General del MedlO
Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, el Instituto
para la Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Asr:c~ltur!i,
Pesca y Alimentación y el Instituto Nacional de Empleo del Mmlsteno
de Trabl\io y Seguridad Social. . .

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Juventud, tengo a b1en
disponer:

Primero.-Se convoca la actividad de Campos de Trabajo, denomi
nada «Defensa del Patrimonio Natural y Cultural Sumergido, 1989)}.
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~ndo.-Esta actividad se desarrollará cUI'2nte los meses de julio y
agosto c!e 1989, en períodos de veinte días de duración, y se regIrá por
las bases que figuran en el anexo de la prese:nte Orden.

Tercero.-El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesarias
para el cumplimiento de lo que se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1989.

FERNANDEZ SANZ

lima. Sra. Subsecretaria e Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la
Juventud.

ANEXO QUE SE eITA

Bases

Primera.-Participantes: Jóvenes espaftoles'y extranjeros que tengan
cumplidos los clieciocho años antes del 30 de junio de 1989 y no rebasen
los ...·cintiséis en la expresada fecha.

Segu'!lda.-Campo que se com'oca:
Cartagena (Murcia):

Del 1 al 20 de julio para 26 jóvenes (seis españoles r 20 extranjeros).
Del 22 de julio al 10 de agosto para 26 jóvenes (seis espaI10les y 20

extranjeros).
Del 12 al 31 de agosto para 26 jóvenes (seis españoles y 20

extranjeros).

Tercera.-Cuotas: La cuota de participación será de 5.000 pesetas, que
comprende los gastos de estancia, alimentación, actividades y asistencia
sanitaria de primeros auxilios. El desplazamiento será por cuenta de los
interesados.

Cuarta..-:Exenciones del pago de cuota:

1. El Instituto de la Juventud podrá conceder hasta el 25 por 100
del total de las plazas convocadas en régimen gratuito.

Los solicitantes de plaza gratuita deberán acreditar que la renta neta
anual es inferior a 382.500 pesetas por cada miembro de la unidad
familiar.

2. A los efectos exclusivos de lo est2.blecido en el párrafo prece
dente se detennina 10 que sigue:

a) Cálculo de la renta neta anual de la unidad familiar de que forma
parte el solicitante: Se hará tomando corno base la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del año 1987: De la
«base imponible» o de la «base imponible gravada» que figure en dicha
declaración se deducirán las retenciones y pagos fraccionados expresa
dos en la misma, restando o sumando, finalmente, la cuota diferencial.

b) Cálculo de la renta neta anual por cada miembro de la unidad
familiar: Se efectuará dividiendo la cantidad total resultante de las
operaciones que se ban expresado en el párrafo precedente por el
número de mIembros integrantes de la unidad familiar.

e) Integrantes de la unidad familiar: Tendrán la consideración de'
miembros integrantes de la unidad familiar: El declarante, su cónyuge y
las personas que, teniendo derecho a ello, figuren relacionadas en la cara
prim~ra de la susodicha declaración del año 1987, dentro de los
recuadros correspondientes a «otros miembros de la unidad familiaD) y
«otros personas con deducción».

d) Documentos que servirán de base para el cálculo de la renta neta
anual:. Con objeto de poder efectuar los cálculos a'que se refieren los
párrafos a) v b) precedentes, los solicitantes acompañarán la documen
tt.ciónjustifi'cativa de los miembros integrantes d~ la unidad familiar, de
los ingrr:sos, gastos, retenciones y pagos Ít-aceicnados o, en su lugar,
focotopia compulsada de la declaración sohe la Renta de las Personas
Fi~icas del año 1987 y fotocopia compltlsada. del documento de ingreso
o devolución. En el su{>uesto de que la unidad familiar no hubiera
estzdc sujeta a la obligaCión de declarar, de conformidad con las normas
vigentes para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del
año 1987, se acompañará una relación de inrrcsos íntegros obtenidos
por los diversos apartados que se contienen en el impreso oficial de
declaración de dicho Impuesto, señalando, cuando proceda, los gastos,
retenciones y ~agos fraccionados que le hubiera correspondido consignar
en 1:1. declamC1ón del Impuesto de haber estado obligado a su presenta
ción. Al final de dicha relación se expre~ará el nombre y apellidos,
número del documento nacional de identidad, parentesco y año de
nacimiento de las personas integrantes de la unidad familiar, según lo
señalado en el precedente párrafo c).

La antedicha relación será firmada por la per:;ona a la que hubiera
con'espondido la calidad de «declarante)) del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas del año 1987, debiendo reflejar con claridad su
nombre y apellidos, número del documento nacional de identidad y
fecba de nacimiento.

3. Lo:: Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas que
tramiten y adjudiquen la totalidad de las plazas que les corresponda,

según lo que se determina en el párrafo último de la base sexta. podrán
conceder el 25 por 100 de aquéllas como exentas de pago de cuota,
siempre que los soli:.-.itantes se hallen comprendidos en el límite de renta
señalada en el apartado 1 de la presente base y se cumplan las
determinaciones establecidas en el apartado 2.

Quinta.-Solicitudes de inscripción: Se envianin antes del 27 de ma)'o,
por cualquiera de los medios establecidos en la Lev de Procedimiento
Administrativo, a ios Organismos de Juventud de las Comunidades
Autóüomas o al Instituto de la Juventud (calle José Ortega y Gasset,
número 71, 28006 Madrid), los siguientes documentos:

Solicitud de inscripción, cuyo modelo se facilitará en los Organismos
expresados anteriormente.

Fotocopia del documento nacional de identidad u otro documento
oficial que acredite la edad e identidad del solicitante.

Quienes deseen solicitz.r exención de la cuota deberán adjuntar,
además de los documentos anteriores, los documentos que proceda,
según se señala en el párrafo d) del apartado 2 de la base cuarta.

Sexm,-Adjudicación de plazas: las plazas convocadas para jóvenes
españoles se adjudicarán directamente por el Instituto de la Juventud y
loS 8ervi,cios de Juventud de las -Comunidades Autónomas, teniendo en
cuenta los porcentajes siguientes:

El 25 por 100 del total de las plazas por el Instituto de la Juventud.
El 75 por 100 del total de las plazas por los Servicios de Juventud

de las Comunidades Autónomas, según el porcentaje que le corresponde
a cada una de acuerdo con su población Juvenil.

Séptima.-Pago de cuotas:

l. Los solicitantes admitidos por los Servicios de Juventud de las
Comunidades Autónomas ingresarán el importe de la cuota en cualquier
Entidad bancaria o Caja de Ahorros a nombre del Il)stituto de la
Juventud, en la cuenta corriente 12.463 del Banco de Santander, agencia
número 3, calle Conde de Peñalver, número 46, 28006 Madrid, y
presentarán el justificante de pago en el mismo Organismo donde hayan
efectuado su solicitud.

2. Los solicitantes inscritos directamente en el Instituto de la
Juventud a los que corresponda la adjudicación de plaza se les notificará
antes del 10 de junio y, de igual manera que se señala en el apartado
anterior, ingresarán el importe de la cuota dentro de los dIez días
siguientes al de la recepción de dicha notificación, debiendo remitir el
justificante del ingreso a dicho Organismo.

En ,caso contrario, éste adjudicará la plaza al solicitante que
corresponda de los incluidos en la correspondiente lista de espera.

Octava.-Devoluciones de cuota:

1. Cuando se renuncie a la plaza adjudicada, que, en todo caso,
deberá hacerse por escrito, el Instituto de la Juventud devolverá:

a) Por cualquier causa de renuncia:

El total de la cuota ingresada cuando la renuncia se notifique al
menos. con doce días de antelación respecto al de comienzo de la
actividad

El 75 por lOO de la cuota ingresada cuando la renuncia se notifique
al menos siete días antes del comienzo de la actividad.

b) Por causa razonablemente imprevisible y ajena a la voluntad del
solicitante, que deberá acreditarse documentalmente:

El 50 por 100 de la cuota ingresada cuando la renuncia se notifique
con menos de siete días de antelación respecto al de comienzo de la
actividad.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se entenderá por
día de notificación el de la entrada del correspondiente escrito de
renuncia en el Registro General del Instituto de la Juventud (calle José
Ortega y Gasse~ número 71,28006 Madrid).

ORDEN de 13 de marzo de 1989 por la que se convocan las
actividades denominadas «Conoce nuestras calla
das 1989»: Red de cañadas sorianas, rutas vaqueiras y
cañada de la Vizana.

Urnas. Sres. El Ministerio de Asuntos Sociales ha previsto actuacio
nes que permitan el acercamiento de los jóvenes al medio rural,
facilitando el conocimiento dI: las cañadas o VÍas pecuarias, así como el
estudio de los vfJores productivos, ecológicos, educativos y sociales qu~
se desarrollaron en su entorno.

Desde tale'i supuestos, y previo :::cuerdo con las Direcciones G'.,:nera
les encargadas de los servicios de juventud de las Comunidades
Autónomas, se ha considerado oportuno convocar una campaña relacio~

nada con el conocimiento de nu:::stras cañadas, contando para su
realización con la colaboración de la Dirección General del Medio


